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Fecha:   28 de abril de 2026  
De:   Sección Sindical UGT Serveis Públics UPV 
Dirigido a:  Rector y Gerencia 
Asunto:  Planificación y Calendarización pública de los procesos selectivos. 
 
Expone: 
 

En la UPV la ejecución de las ofertas se desarrolla sin una planificación temporal pública, sin 
previsión de plazos entre fases, resolución de procesos ni tomas de posesión. Esta situación es 
hasta tal punto caótica que ha provocado incluso una pérdida irreparable de plazas que no nos 
podemos permitir.  
 
Las consecuencias negativas para el personal también son evidentes. El retraso sistemático y la 
falta de información sobre las etapas de los procesos selectivos generan ansiedad, fatiga crónica 
y bloquean la conciliación de la vida familiar, personal y laboral. 
   
A nivel organizativo los efectos adversos también son evidentes y afectan a 
la calidad del servicio público: prolongación injustificada de interinidades, cobertura deficiente 
de puestos estructurales, pérdida de eficiencia en los servicios, desmotivación y deterioro del 
clima laboral.   
 
Desde UGT, exigimos que se ponga fin a esta situación y que se establezcan las siguientes 
medidas:   
• Ejecución anual de las OPE’S.  
• Reducción de plazos de los procesos selectivos.  
• Publicación de los calendarios.   
• Profesionalización de los tribunales.  

  
Todas ellas van en consonancia con el Acuerdo Marco que UGT ha firmado con el Gobierno a 
nivel nacional que afecta a todas las administraciones públicas. Dada la situación en la que nos 
encontramos, con pérdida de plazas y demoras inasumibles, resulta imprescindible actuar con 
la máxima celeridad en su aplicación.  
 
Lo contrario sería someter al personal a una situación de inseguridad jurídica ante el riesgo de 
caducidad de las ofertas y seguir condenando a los aspirantes a una incertidumbre constante 
sobre su futuro profesional y laboral.  
 
Quedamos a su entera disposición para colaborar en el cumplimiento de estos objetivos.   
 
Atentamente,  
José Sahuquillo García 
 
Valencia, 28 de abril de 2026 
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